
25 Cénte. Martes 17 de Agosto de 1916 25 Cénts.

de Baleares
Se publica los Hartes, Jueves y Sábados

Se suscribe en la EiMula-Tt^ográfUa, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á loe extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por loo de rebaja sobre el precio de renta.

Prtcios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son 0'02.

7588
Las leyes obligarán en la Peni isula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promulgación el di a en que termine la 
inserción de la Ley en la Gatcta.

Las leyes, órdenes y anuncios ¿ue se manden publicar en los Bo l k t in u  Of ic IALM 
se han de remitir al Gobernador c vil, y por cuyo conducto se pasarán á los editorea 
de los mencionados periódicos. (K. O. de 6 AMl de 18^9).

PAETE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 

S. M. la Rtina Doña Victoria Eugenia, y

SS. A A. RR. el Pílucípa de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
per ion ae de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 13 al 15 de Agosto)

de hallarse comprendidos entre el má- 
xlmun y el minimun que les señalaron i 
los peritos de las partes interesadas, he f 
resuelto, de conformidad con lo infor
mado por la Comisión provincial, que á i 
los dueños de las fincas que en el térmi- [

STTBSISTEJSTOIAS
Llegadas de Barcelona el día 14 en el vapor ^Mallorca»

Harina .
Maiz. .
Avena. .

78.900 kilogramos 
id.20.000

12.400 id.

Llegadas de Barcelona el día 15 en el vapor «Miramam

Harina. 
Salvado 
Habas. 
Patatas.

33.500 kilogramos
22.500 id.

5.100 id.
I.IOO id- f

Harina
Llegadas de Alicante el día 16 en el vapor «Balear»

12.500 kilogramos

Salvado..............................................
Avena..................................................
Cebada................................................
Habas..................................................
Corderos lechales (775 cabezas) .
Cabrio (23 cabezas) . . , . .

Palma 17 de Agosto de 1915.

5.124 
54.850 
23.490 
62.620
4.046

14.000
1.000

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

no municipal de Lluchmayor se propo
ne ocupar la Compañía de los Ferroca
rriles de Mallorca para la construcción 
del ferrocarril de Palma á Santañy, se 
les abone las siguientes cantidades, que 
son las señaladas por el perito tercero 
D. Juan Frontera Estelrich.=Al pro 
pietario de «Son Muletó» D. Juan Mut 
Carbonell, ocho mil sesenta y cinco pe
setas treinta céntimos (8.065*30), y á 
D. Buenaventura Ramis García, propie 
tario de la finca «Son Ramis», la canti- 
dod de tres mil ciento cuarenta pesetas 
setenta y cuatro céntimos (3.140*74.»

La resolución transcrita fué traslada
da á los interesados y á la Compañía en 
8 del citado mes de Julio, habiéndola re
cibida los Sres. Mir Carbonell y Ramis 
García en 10 del mismo mes, según re
cibo remitido por la Alcaldía de Lluch
mayor que obra en el expediente; y co
mo la Compañía de los ferrocarriles de 
Mallorca en 9 del repetido Julio ofició 
que aceptaba los precios señalados por 
el perito tercero y, por otra parte, los 
referidos propietarios no han presenta
do recurso ni reclamación alguna den
tro de los treinta dias que señala el ar
tículo 35 de la Ley de expropiación for
zosa vigente, queda firme, por haber 
causado estado y haber sido consentida 
por las partes, la expresada resolución 
gubernativa.

Lo que se publica en el Bo l e t ín
> Of ic ia l  de la provincia en cumplimien

to de lo que prescribe la citada Ley de
■i expropiación forzosa y el Reglamento 

para su ejecución.
Palma 13 de Agosto de 1915.

El Gobernador,
Ignacio Martínez de Campos

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

OBRAS PUBLICAS
Fe r r o c a r r il e s .—Expropiaciones.— 

En 7 de Julio próximo pasado se dictó 
Por este Gobierno de provincia, la reso
lución siguiente;

«Visto el expediente de expropiación 
en discordia de las fincas denominadas 
’Son Muletó» y «Son Ramis» que, en el 
término municipal de Lluchmayor, han 

ser ocupadas con la construcción del 
ferrocarril de Palma á Santañy, Sección 
comprendida entre la estación de Lluch
mayor y el límite del término de Cam
pos. =Vísto8 los justiprecios de las dos 
expresadas fincas «Son Muletó» y «Son 
Ramis» que figuran en el expediente 
general bajo los números 78 y 79, he
chos per los Sres. D, Miguel Massanet

Beltrán, Ingeniero de Caminos, impor
tantes, respectivamente, 5.870*85 y— 
2.440*79 pesetas y D. Adolfo Vázquez, 
Ingeniero Agrónomo, importantes tam
bién, respectivamente, 15.867*54 y 
7.985*27 pesetas, como peritos en re
presentación de la Compañía de los fe
rrocarriles de Mallorca y de los propie
tarios de las referidas fincas.■Vistas 
las tasaciones señaladas por D. Juan 
Frontero Estelrich nombrado perito ter
cero por el Sr. Juez de 1.a Instancia del 
Distrito de la Catedral.■Vistos los ar
tículos 34 de la Ley de 10 de Enero de 
1879 y 53 y 54 del Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año, dictado para eje
cución de la misma.=Considerando que 
los justiprecios verificados por dicho 
perito tercero reunen la circunstancia

Núm. 1795
Minas.— Por cuanto D. Antonio Ma- 

■ ciá y Tosés ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta pertenencias de 
mineral de hierro con el titulo de «Mer
cedes» sitas en el paraje nombrado Ooil- 

" Raig del término municipal de Ferrerias 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida: El mojon del hectó- 
metro siete del Kilómetro treinta y cua-

• tro de la carretera de Mahón á Oiuda- 
■ déla punto indubitable y fijo. A partir 
; de él se medirán, en dirección N., 100 
; metros y se colocará la primera estaca;

desde ésta, en dirección O., 400 y se 
■ colocará la 2.a; desde ésta, en dirección

8,, 600 y se colocará la 3.a; desde ésta, 
en dirección E., 500 y se colocará la 
4.a; desde ésta, en dirección N., 600 y 
se colocará la 5.a y á los 100 metros de 
ésta, en dirección O., se hallará la pri
mera estaca, quedando asi cerrado un 

, perímetro que comprenda las treinta 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte verdadero, Linda este 

■ registro, por el N. con Rutase noux por

el E. con Santa Bárbara y por 8. y O 
con el mismo Goll Roig.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
cou derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 14 de Agosto de 1915.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido conceder prórroga hasta el 
día 30 de Septiembre próximo para 
que los individuos del cupo de filas y 
del de instrucción acogidos á los bene
ficios de la reducción del tiempo de ser
vicio en filas puedan efecuar el abono 
del plazo ó plazos que hubieren dejado 
satisfacer, heciendo presente al efec
tuarlo á los del reemplazo de 1913 que 
deben abonar también el tercero de su 
cuota ante de la fecha indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid. 
12 de Agosto de 1915.

ECHAGUE, 
Señor,..

(Gacel* 13 de Agosto)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Continuación á la lista de artículos 

cuya exportación está prohibida en 
Francia. (Veanse en las Gacetas del 11 
de Abril y 5 de Janio de 1915.)

Por decreto de 31 de Julio próximo 
pasado, publicado en el Journal Offciel 
del día 4 del actual, el Gobierno francés 
ha prohibido, á contar desde esta última 
fecha, la salida, asi como la exporta
ción procedente de entrepót, depósito, 
tránsito, transbordo y admisión tempo
ral de las raíces de archicoria, verdes, 
y secas.

Madrid, 12 de Agosto de I915.=-El 
Subsecreiario, E. Ferraz.

(Gaceta 14 de Agosto)

El Ministro de 8. M. en Copenhague, 
participa á este Departamento que entre 
las substancias sobre las que anterior
mente pesaba la prohibición de exporta
ción deben figurar en adelante las que á 
continuación se expresan;

Almidón.
Maíz.
Almidón de Arroz,
Patatas, 
Sagú.

M.C.D. 2022



[ Trigo candeal.
Mineral de estaño. 
Oxido de Estaño. 
Recortes de placas de hierro estañado. 
Substancias depurantes, 
Amoníaco.
Todas las sales de potasa (cainita, clo

ruro de potasa, etc.), 
Sales de amoníaco.
Solución de potasa cáustica, 
Clorato y perciorato de potasa.
Nitro prismático.
Máquinas de hacer tejidos do punto.
Desperdicios de algodón,
Los macarrones. .
Madrid, 14 de Agosto de 1915.=E1 

Subsecretario, Eugenio Ferraz,
(Gaceta 15 de Agosto)

-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

gesbsecretaría
En cumplimiento da ¡o dispuesto en 

Real Oíden de esta fsch®, ee convoca á 
oposlcion&s pata la provisión de las pla
zas vao ntee de Médicos del Cuerpo de 
Sanidad exterior ®n hs Estaciones sani
tarias de Ibiz», Palamó», Mazanón, Ssn 
Esteban de Pt&vis, Castellón y Sania 
Cruz da Omtava, y dímásque se declaren 
Bfectis A la oposición hasía ia termmamóQ 
da los ejercicios, oayas plazas están do?a- 
daa con el hater anual de 2.000 pesetas.

L^a aBpírente8 que reúnan tas condi
ciones que 9® señaian en el Reglamento 
qoe para dichas opos'oiones, presentarán 
ens instancias en la luepección general de 
Sanidad exterior, á partir del día l.° de 
Noviembre próximo, y serán admitidas 
hasta el 30 de dicho mes, documentándo
las debidamente para acreditar los extre
mos á que el Reg'amsnio hace referencia.

Los ejercicios darán comienzo @1 día 10 
de Enero de 1916.

Lo qae ea hace público para general 
conocimiento-

Madrid, 6 de Agosto de 1915.=El Sub- 
sectetaHO, Manuel Sáanz de Quajana.

Los programas para las oposiciones á 
plazas del Cuerpo Médico de Sanidad 
extenor va inserio sn la

i

(Gaceta 10 de Agosto) I

S£C61Ü« rííUVlfíüláL
DIRECCION GENERAL - 

DE OBEAS PÚBLICAS
En virtud do lo dispuasm por Real ór« 

den de 12 de M«íz o  aa 1915, esta Dím______  .-------------------a otorgar la correspondiente escritura 
olón general ha señalado el día 14 del aBte Bi Notario oficial, en Madrid, dentro 
próximo mea ae Septiembre, a las diez i dei término de un mes, contado dtBde la 
horas, pare la aajudicacion en pública fecha de la aprobación del remate, y pre- 

' " -- ------- vía presentación da los documentos que
acreditan ei pago de los derechos de ia

Bubusta de las obras de acopios pasa con- 
aeívaúáód y su empioo de los kilómetros 7
7, 11, 55 y 56 de la carralera úe Palma á 
Puerto Cotón, provincia de Baleares, ca
yo piesupueBíQ de contraía es de
19.928*92 pesetas.

La sunaeta se celebrará en loa términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
8epUembio ue 1886, en Madrid, ante la 
Disección gíuerai de Obras públicas, si- 
iuad» en el Mmiateiio de Fomento, ha- 
nauaose de manifiesto, para conocimiento 
dei público, ei proyecto ea dicho Minis
terio y en ei Gobierno civil de la provin
cia ae Baléalas.

8e admitirán proposiciones en el Nego
ciado de (JuneeiVacióa y Reparación de 
Carceleras del Ministerio de Fomento, en 
las hoíts habiied dy uncía», desde el día 
de ia fecha husí» las Leos horas del día 9
as 8epnemb<e próximo, y en todos loa 
Gnhi»inüa c .-v íié s de Rdüiüsultt, en losGobiviuod CiVuce de Península, en
mismos dias y horas.

Las proposiciones ss píesentaián en 
pliegos cerrados, «a papel soltado de la 
ul»8e unüÓGima, aitegiáudose" ai adjunto 
modaio, reseñánuose eu ia cubierta dei 
yliego ei numero manuscrito de la cédula 
íersonai, otase y fecha da expedición, 
nombre y pobUelún y dienito, debiendo 
«xhibite» é6ta á ta presentación, para que 
t. oGuííOBíe «' teeepior del piiego, , »de- 
m6e Be ..oribiia; .1-topoB-cióü p„a op- 
ÍM * U de - obr“ de loa k,l“- 
lueiioe,,,.., ae 1» de."". eu le

ptovíGcfa de..... >, y la fi?ma del psopo- 
nsnte.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en Ltegúa caso, cuya cubierta 
dirá: «Rssgiierdo da depósito de..... . pe

«

' setas para garantir la proposición para la 
subaste de las obres de.. de Io b kilóme
tros.i... de la oarrfitera de.. », y ia firma 

j del propoDsnta. El depósito deberá coas* 
. iiiufrse en metálico ó efectos de la Deuda 
| pública al tipo que Isa está asignado por 

laa disposiciones vigentes, en la C*ja ge
neral de Depósitos ó en cualquiera da sas 

i sucursales da te provincia, pos la cantidad 
1 mínima de 200*00 pesetas,
i Eu el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en ei 
mismo acto, por pujas á í& llana, durante 

j el (éfmiuo de quince minutos, entre Io b  
I autores de aquellas proposiciones, y si, 

terminado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjadictócIÓM dei servicio.

. Mfcdrid, 3 de Agosto da 1915.—-El Di
rector General, R. G. Rendueles.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.  según cédula 

persona) número...., enterado del anuncio
i publicado con fechu.....  de..... último y 

da las condicionos y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en publica
eabasía úa isa obr&e de., de loa ki)ó- 

i..... . provín-de la catititara demetroe 
o ír  de. ee comp: órnate 6 tora ai á ea
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Co n d ic io n e s  particulares y económicas 
que además da las facultativas corres
pondientes y de las generales «probadas 
por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, han de regir ea la coatiaia de las 
obras de acopios para conservación y 
su empleo de le carretera de Palma á 
Puerto Colón kilómetros 7, 11, 55 y 56 
provincia de Baleares cuyo presupuesto 
de contaata es de 19.928*92 pesetas.
1.a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el artí
culo 51 de la ley de Contabilidad vigente,

iaeerción del anuncio de la Bubaeta en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, y del resguardo del depó- 
aito en Madrid en la Caja general de 
Depósitos del tres (3) por ciento del im-

, no se cumpla este requisito.
4.a Se acreditara mensuaimente ai4.a

contratista ei importe ¿e la obra ejecutada 
con arreglo á lo que resulte de la certifi
cación expedida por el Ingeniero, excepto

porte del presupuesto de contrata á dis
posición del limo. Sí . Director general de 
Obras públicas, en metálico ó efectos de 
la Deuda al tipo asignado en las dísposi- 
cionea vigentes. Esta fianza no será de- 

¡i vuelta ai contratista hasta que se apruebe 
' 1a recepción y liquidación y se justifique 

no haber reclamaciones contra él por 
razón de ¡a obra.

2.a Las obras principiarán dentro el 
plazo de dos meses á contar de la fecha 
de la adjudicación definitiva y terminarán 

■ antes dai 31 de Diciembre de 1917.
3.a Todos los gastos de inspección y 

vigilancia y loe de liquidación sexán de 
cuenta del contratisía. Para atender á los 
primerea, al firmar la conformidad en 
cada relación valorada mensual, enirega- 

h rá ai Pagador de O oras públicas de la 
provincia el tres (3) por ciento dei impor
te líquido de 1a cantidad que corresponde 
certificar no cursándose ceititicación algu
na, ni ia liquidación en eu caso, ínterin

I

el caso á que se refiere la condición ei- 
guíente, y sa aboso ee hará en metálico, 
con el descaonto correspondiente, en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia 
donde radiquen lee obies, con cargo al 

i capillo, artículo y concepto conespon- 
'' dientes del presupuesto del Ministerio de 
¡i Fomento.
h 5.* El contraíieti podrá desarrollar 
a los trebejos en mayor escala que la nece- 
3 saris para ejecutar las obras en el tiempo 

prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho 
á que es le abone más que la sama de 
1.000*00 pesetas en el isño 1915 y la de 
9.464*46 pesetea en cada uno de loa dos 
siguientes, deduciéndose en todos ellos la 
parte correspondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta. Por lo tanto los 
derechos que el artículo 38 del pliego de 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse loe 
pagos.

1
6,* Si en algún año económico exce
dieran ios importes de les obras ejecuta
das de la cifra total coD9fí??iada en el pre- 
supussio del Estado para obras por con
trata, para reparación de carreteras, de

jarán da irse satisfaciendo aquéllas por 
orden de menor antigüedad en la contra
ta, sin derecho á devengar intereses de 
demora par esta causa, ateniéndose para 
el cobro de lo que reste á io que prevenga 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y disposiciones 
complementarias.

7.a El contratista quedará obhgido á 
la observancia de la ley de 14 d» F^b/ero 
de 1907, sobre protección á la Industria 
nacional y del Real decreto de 20 da Ju
nio de 1902, que con el contrato de tra
bajo con ios obreros se relaciona,

Madrid, 3 de Agosto de 1915,---Ei Di
tactor General, R. G. Rendueles

En virtud de lo diapaeato por Real 
orden de 12 de Marzo de 1915 esta 
Dirección general ha señalado el día 14 
del próximo mes da Septiembre á las diez 
horas, para la adjudicación en pública 
Bubsata de ka obras de acopios para 
conservación y su empleo de ios kilóme 
tros 6 «! 54 de la carretera de Palma al 
puerto de Alcudia y kilómetros 8 al 14 
de Palma á Estsllenoha provincia de Bi- 
leam, cayo presupuesto de contrata es 
do 19,799‘91 pseetas.

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, aníe 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de ¡a 
provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado da Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina desde el día 
de la fecha hasta las trece horas del día 9
de Septiembre próximo y en todos 
Gobiernos Civiles de Peninsala, en 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán 

loe
loa

en
pliegofl cerrados, en papel sellado depliegos cerrados, en papel Bollado de la 

I clase úndeoima, arreglándose al adjunto 
' modelo reseñándose en la cubierta del

J pliego el número manuscrito de la cédula 
i personal, clase, fecha de expedición, 
| nombre y población y distrito, debiendo 
- exlbirse, ésta á la presentación, para que 

, la confronte el receptor del pliego, y 
además se escribirá; «Proposición, para 

, obtar á la subasta de las obras de los 
kilómetros.. de la carretera de...... en 

, la provincia de..... »> y la firma del pro
' ponente.

A la vez qae este pliego cerrado ee 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en niugo caso, cuya cubierta 
dirá «Resguardo de deposito de,..,, pese
tas para garantir la proposición para la 
subasta de las obras deios kilómetros..  

í de ia carretera de.....» y la firma del pro- 
j ponente. El depósito deberá constituirse 

en métalico ó efectosde la Deuda pública 
si tipo que les está asignado por las dis
posiciones vigentes, en la Oaja general 
de Depósitos ó en cualquiera de b u b eu- 

cursaks de la provincia, por la cantidad 
mln‘ma de 200'00 peestas.

En el case de que lesullen des ó mág 
proposiciones igusles, se procederá en ti 
mismo acto, por pojas á ia lista, dátente 
el término de quince minaioe, entse log 
eatores de aquellas proposiciones, y ei, 
terminado dicho plazo, subsistiese ¡a 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudioac ón del servicio,

Madrid 3 de Agosto de 1915,-—Ei Di. 
rector Genera!, R. G, Renduelea,

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. según cédula 

personal núm..... enteredo del íd unció 
publicado con fecha..... de,..., último {y 
de les condiciones y requisitos que ee 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de les obras de,,,,, de los kilóme
tros..... de la carretera de,,,,. provincia 
de...., se cómpreme á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con axtricta 
sujeción á los expresados requisitoa y 
condiciones, por la cantidad de,, ..

(Aqui la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando, lies y llanamente, el 
tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada tode proposición en qus no se 
expíese determiuadámtnte la csnlldad, 
en pesetee y céntimos, escrita en letra, 
por Ir  que se compromete el proponente 
á k ejecución de les obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna olaúsula).

Fecha y fi-ma del proponete,

Co n d ic io n e s  paríiouláFes y economice 
que, edemás de ks facultativas correa 
pendientes y de les generales aprobadas 
por RfiBl decreto de 13 de Marzo de 
1903, han de regir en la contrata de les 
obm de acopios para conservación y 
su empleo kilómetros 6 al 64 de li 
carretera de Palma ai Puerto de Alcudia 
y kilómetros 8 a! 14 de Palma á Esta* 
Hencha provincia de Baleere^ cuyo pre
supuesto da contrata es de 19,799'91 
pmtas.
1.a El rematante queca obligado, bajo 

la penalidad que determina el artícnlo 51 
de ia ley de Contabilidad vigente, á oior- 
gar la correspondiente escritura ante el 
Notarlo oficial, en Madrid, dentro del 
término de un mes, contado desde ¡a fe
cha de la aprobación del remete, y previa 
presentación de ios documentos que acre
ditan el pago de loe derechos da ia inser
ción dñl anuncio de la subasta en ia Gace
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y del resguerdo del depósito 
en Madrid en la Ceja general de Depósi
tos del tres (3) por ciento del importe dei 
presupuesto de contrata á disposición del 
limo. Sr. Director general de Oores pú* 
blicas, sn metálico ó efectos de ¡a Deuda 
ai Upo asignado en las disposiciones vi* 
gentes. Esta fianza no sera devuelta al 
contraneta hüsta que se apruebe ia recep* 
ción y nquiuacióo y se justifique no ha* 
ber reclamaciones contra él por razón de 
la obra.

2 .a Las obras principiarán dentio dei 
plazo de dos meses a contar de ¡a fecbe 

, de la adjudicación definitiva y terminaiáu 
1 antes del 31 de Diciembre ae 1917.

3 .* Todos los gastos de inspección y 
vigilancia y tos de liquidación seián de 
cuenta dd contratista. Para atender á ¡o8 
primetos, ai firmar la conformidad efl 

(cada relación valorada mensual, entreg»^ 
al Pagador 4de Obras públicas de la pi°* 
vincía ei tres (3) por ciento dei importe 

f liquido de la cantidad que corresponde 
certificar no cursándose certificación 
guna, ni la liquidación en su caso, ínterin 
no se cumpla este requisito.

4 .a Se acreditará mensuaimente 61 
coniretisia el impone de ia obra ejecutada 
con arreglo a lo que resulte de la 0611^* 
cación expedida por el Ingeniero, exoepl0 
el caso á que se refiere ia condición 8F 
guíente, y su abono ee hará un meiaiic°> 
con el descuento correspondleníe, en 11 
Teeorem de Hacienda de la provindá 
donde radiquen íes obzas, con cargo A* 
capitulo, artículo y concepto corresp09* 
dientes del presupuesta dei Ministerio d® 
Fomento.

5 .a El contratista podrá desarrollar 
trabajos ea mayor escala que la neceser1 
para ejecutar las obué eu el tiempo pre* 
fijado. Sin embargo, no tendrá dereo110
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á qas 99 le abone más gas la sams de 
1,000'00 pesetea en el año 1915 y 1» de 
9,399*96 pesetes en cada ano de los do^ 
Bigaientee, dedaoiéndose en todos ellos Ib  
paree coriespondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta, Por lo tanto, los 
derechos que el articulo 38 del pliego de 
condiciones generales concede ai contra
tista no ea apdcarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas sn que deban realizarse ios 
pagos,

6 .a 81 en algún año económico exce
dieran loa importes da las abras ejecuta
das de ¡a cifra total consignada en el pre
supuesto del Estado pura obras por con
trata, para reparación ds carreteras, da- 
jaráu de irse satisfaciendo aquellas por 
órdsn de menor antigüedad su la contra
to, sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta cansa, atendiéndose para 
el cobro de lo que resta á lo que prevenga 
la iey de Administración y Contabildad 
de 1» Hacienda pública y disposiciones 
campiementariss,

7 .a El contratista quedará obligado á 
la obsetvacia de la ley de 14 de Febrero 
da 1907, sobie protección á la Industria 
naoiaoBi y dei Real desteto de 20 de Junio 
da 1902, que con ai contrato de trabajo 
con los obreros se raiacionw.

Madrid 3 de Agosto de 1915,—El Di
rector General, R, G, Rendueles,

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 de Marzo de 1915, esta Direc- 
eió general ha e''fiando el día 14 del pró
ximo mes de Septiembre, á las diez horas 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras eo acopios para conservación y 
eu empleo de los kilómetros 10 si 53 de 
la carretera de Palma á Capd"?peira kiló
metros 1 da San Lorenzo á Capdepera 
pzovinci» de Baleares, cuyo presupuesto 
de contrata es de 18.918*99 pesetas.

Lr snbüsta se ce'ebrará en los términos 
preve^ides por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, ei- 
ruada en si Ministerio de Fomento, ha- 
l'ándosa de manifiesto, para conocimiento 
dei público, £-1 proyecto en dicho Minia- 
terio y «n el Gobierno civil de la provin
cia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negó- 
ciado do Conservaciones y Reparación de 
Cirrescrss del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta tas trece horas del día 9 
de Septiembre próximo, y en todos los 
Gobietnoa civiles de PeninsaiB, en loa 
mismos dias y horas,

Las propoaicícnea se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
ciasb undécima, arreglándose a* adjunto 
modelo, reseñándose en la cubierta dsi 
pliego el número manuscrito de la cédula 
personal, clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta á ib  presentación, para que 
ía confronte el reptor del pliego, y ade
más se escribirá: «Proposición, para op
tar á ia subústa do las obras de los kiló
metros..... de ¡a carretera de....... en la 
Provincia de..... », y la firma del propo
nente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá «Resguardo da depósito de.,... pese
tas pata gaíaniir la proposición para 
k subasta de las obras de ios kilóme- 
taos,,,.. de la carretera de..... ». y 1» firma 
dei prepouentu. El deposito deberá cons
tituirse en metálico ó efectos de Ja Deuda 
Pública al tipo que les está usíguado por 
tas dispoaicionea vigentes, en la Caja ge- 
csral de Depósitos ó en cualquiera de b u s  
sucursales de la provincia, por la canti
dad mínima de 190*00 pesetas.

En oí c ís o  dft que resulte-i dos ó más 
Proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto, por pojas á la llana, duran
te el término de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones, y 
®i» terminado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo 
ta adjudicación dei servicio.

Madrid, 3 de Agoste de 1915,—El Di
tactor General, R. G, Rendueles.

das de te cifra total consignada en el 
presupuesto de! Estado pata obras por 
contrate, para reparación de carreteras, 
dejarán de irse satisfaciendo aquéllas por 
órden de menor antigüedad en la contrata 
sin detecho á devengar intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste á lo que prevenga la 
ley de Administración y contabilidad de 
la Hacienda pública y disposiciones com
plementarías,

7.a El contratista quedará obligado á 
la observancia de la iey da 14 de Febrero 
de 1907 sobre protección á ¡a Industria 
nacional y del Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, que con el contrato de trabajo 
con los obreros se relaciona.

Madrid, 3 de Agosto de 1915,—Ei Di
rector General, R. G. Rendueles.

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 de Marzo de 1915, esta Direc
ción general ha señalado el día 14 dai 
próximo mes de Septiembre, á las diez 
hoFss, par» ¡a adjudicación en pública 
subasta da tas obras de acopios para con
servación y su empleo da ios kilómetros 
10 ai 22 de la carretera de Palma al Puer
to de Sóllez y kilómetros 12 al 17 de Pal
ma á Sólter provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto de contrata ea de 17.835*25 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la lustraccíón de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si- | 
tuada en el Ministerio de Fomento, ha- ' 
liándose de manifiesto, para conocimten • , 
to del público el proyecto en dicho Minie- | 
terio y en e) Gobierno Oívíl de la provin- , 
cía de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomento, 
en tas horas hábiles de oficina, desde el 
dia de la fecha hasta las trece horas del 
día 9 de Septiembre próximo, y en todos 
los Gobiernos Civiles de Paninsula, en los ■ 
mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pltegos cerrados, en papel sellado de la 1 
clase úndeoima, arreglándose al adjunto 
modelo, reseñándose en la cubierta del 

• pliego el número manuscrito de la cédula 
personal, otase, fecha de expedición, nom
bre y población y distrito, debiendo ex- j 
bibiree ésta á la presentación, para que 
la confronte el receptor dei pliego, y ade
más, se escribirá: «Proposición, para op
tar á la subasta de ¡as obras de los kiló
metros.... de la carretera de.... en lapro- 
víncía de....», y la firma dal proponente. ■

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá ’ 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: Resguardo de depósito de..... pese
tas para garantir te proposición para la 
subasta de tas obras de los kilómetros,.... 
de la carretera de.....», y la firma del 
proponente. Ei depóeito deberá consti
tuirse en metálico ó efectos de la Deuda 
publica a! tipo que les está asignado por 
les disposiciones vigentes, en la Caja ge
neras da Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucnrsaies de ia provincia, por la can
tidad mínima de 180*00 pesetas.

En el caso de que resultan dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto, por pujas á ia liana, durante 
el término de quince minutos, entre los 
amores de aquellas proposiciones, y si, 
terminado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo 
¡a adjudicación del servicio.

Madrid, 3 de Agosto de 1915.—El Di
rector general, R. G. Rendueles.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de. . según cédu

la personal número..... . enterado dei 
anuncio publicado con fecha..... de,.,,, 
último y de las condioioneo y requisitos 
que se exigen para ¡a adjudicación en pú
blica subasta de las obras de..... de ios 
kilómetros..... de la carretera de....... pro
vínola de..... se compromete á tomar á su 
cargo ia ejecución de ia» mismas, con 
extrita sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por ia cantidad de...,.

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado, pero advirtiendo que seta

Modelo de proposición ,
D. N. N. vecino de,.... según cédula 

personal número.....enterado del anun
cio publicado con fecha...., de.....último 
y de ¡as condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de,.... de los kilóme
tros..... de la carretera de...., provincia 
de..,., se comprometa á tomar á su cargo 
la ejecución de Ja» mismas, con extriets 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se hage, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente 
el tipo fijado; paro advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese cktsgmiuadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por Ja que se cómpramete el proponente 
á la ejecución de ¡as obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna clausula),

Fecha y firma del proponente.

Co n d ic io n e s  particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres- 
pondientea y de tas generales aproba
das por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, han de regir en ia contraía de tas 
obras de acopios para conservación y 
su empleo de 1a carrerera do Palma á 
Oapdepers, kilómetros 10 al 53 y San 
Lorenzo á Gapdepera kilómetros 1 pro* 
vinoiá be Baleares cuyo presupuesto de 
contrata es de 18.918*99 pesetas, 
1.a El rematante queda obligado, bajo 

la penalidad que determina el articulo 51 
de la ley de Contabilidad vigente, á otor
gar la correspondiente escritura ante el 
No ario oficial, en Madrid, dentro del tér
mino de un mee, contado desde la fecha 
de ta aprobación de.' remate, y previa pre- 
Beni&cióü de los documentos que acrediten 
rl pago de ios derechos de la inserción del 
anuncio de ia subasta en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, y del resguardo del depósito en Ma
drid en ia Caja gen'/ral de Depósitos del 
tres (3) por ciento dM importe del presu- 
puesio da contrata á disposición del 
limo, Sr. Director general de Obras pú
blicas en metálico ó efectos de la Deuda 
ai tipo asignado en las disposiciones vi
gentes. Esta fianza no será devuelta al 
contratista hasta qué ae apruebe la recep
ción y liquidación y se justifique no haber 
reclamaciones contra él por razón de la 
obra.

2 .a Las obras principiarán dentro del 
plazo de dos meses á contar de la fecha 
de la adjudicación d -finitiva y terminarán 
antes del 31 de Diciembre de 1917.

3 .a Todos los gastos de inspección y 
vigilancia y los de í.quidación serán de 
cuenta del contratista. Para atender á ¡os 
primeros, al firmar .a conformidad eu ca
da relación valorada mensual, entregará 
al Pagador de Obras públicas de la pro
vincia el tres (3) por ciento del importe 
líquido de la cantidad que corresponde cer
tifica, no cursándose csrtificación alguna, 
ni ia liquidación en su caso, Ínterin no se 
cumpla este requisito,

4 .a Se ecreditaiá mansualmente al í 
contratista ei importe de la obra ejecuta- i 
da con arreglo a lo que resane de la oer- i 
tlficación expedida por ei logeniero, ex
cepto el caso á que «e refiere ia condición 
siguiente, y su abono se hará en metálico 
con el descuento correspondiente, en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia 
donde radiquen las obras, con cargo ai 
espítalo, articulo y concepto oorrespon- i 
dientes del presupuesto del Ministerio 
de Fomento.

5 .a El coniratieta podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que ¡a necesaria 
paro ejecutar las obras en ei tiempo pre- f 
fijado. Sin embargo, no tendrá derecho á : 
que se la abone más que la suma de i 
1.000'00 pesetas en ei año 1915 y ¡a de ¡ 
8.959*50 pesetas en cada ano de los dos ■ 
siguientes, deduciendo eu todos ellos ia i 
parle correspondíanle á la baja que es ■ 
obtenga en ia subasta. Por lo tamo, los • 
derechos que ei ariioulo 38 del pliego de 
condiciones generales concede ai coniza- - 
lisia no se aplicarán partiendo como base . 
de ia fecha de las certificaciones, sino de : 
las épocas en que deban realizarse los 
pegos.

6 .a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las obras ejecuta

3 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamenía te cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qae se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella eu que se añada alguna cláusula). 

Fecha y firma del proponente.

Co n d ic io n e s  particulares y económicas 
que, además de tas facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, han de regir en la contrata de las 
obras de acopios para conservación y 
su empleo de los kilómetros 10 al 22 
de te carretera de Palma al Puerto de 
Sóller y kílómetios 12 al 17 de Palma á 
Sóller provincia dej Baleares cuyo pre
supuesto; de contrata es de 17.835*25 
pesetas.
1 .a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el art. 51 
de la ley de Contabilidad vigente, á otor
gar la correspondiente escritura ante el 
Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de un mee, contado desda la fe
cha de la aprobación del remate, y pre
via presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de la 
inserción del anuncio de la subasta en la 
Qac«ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de te provincia, y del resguardo del de
póeito en M«dnd en la Caja general da 
Depósitos del tres (3) por ciento del im
porte del preenpueBio de contrata á dispo
sición del limo. 8r. Director general de 
Obras públicas, en metálico ó efectos de 

j la Deuda al tipo asignado en las disposí- 
E oíoneB vigentes. Esta fianza no será de- 
■ vuelta al contratista hasta que se apruebe 

la recepción y liquidación y se justifique 
no haber recíamacioneB contra él por ra
zón de la obra.

2 .a Las obras principiarán dentro el 
plazo de doe meses á contar da la fecha 
de la adjudicación definitiva y termina
rán antes del 31 de Diciembre de 1917, 

{ 3.a Todos los gastos de inspección y
' vigilancia y loe de liquidación serán de 

cuenta del contratista. Para atender á loe 
¡ primeros al firmar la conformidad en cada 

relación valorada mensual, entregará al 
1 Pagador de Obras públicas de te previn- 
! oía el tres (3) por ciento del importe li

quido de la cantidad que corresponde 
- certificar no careándose certificación a¡- 
, gnna, ni la liquidación en su caso, ínterin 

no se cumpla este requisito.
4 .a Se acreditará mensualmente al 

contratista el importe de la obra ejecuta
da con arreglo á lo que resulte de la cer
tificación expedida por el logeniero, ex
cepto el caso á que se refiere la condí- 

1 cíón siguiente, y su abono se hará en 
, metálico, con el descuento corzespondien- 

te en te Tesorería de Hacienda de la pro
vincia donde radiquen las obras con caigo 
al capítulo, artículo y concepto corres
pondientes dei presupuesto dei Minteterio 
de Fomento.

5 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en a¡ tiempo 
prefijado. Sin embargo no tendrá derecho 
a que se le abone más que la suma de 
1.000*06 pesetas eu el año 1915 y la de 
8.417*63 pesetas en cada uno de ios dos 
siguientes, deduciéndose en todos ellos la 
parte correspondiente á la bajn que se 
obtenga en la Búbasta. Por lo tanto, los 
derechos que el art. 38 del pliego de con
diciones generales concede al contratista 
no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de ¡ae certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pagos.

6 .a Si en algún año económico exce
dieran los importes dw ¡as obias ejecuta
das de te cifra total consignada en el pre
puesto del Estado para obras por contra
ta, para reparación de carreteras, dejarán 
de irse eatiefaciendo aquellas por orden 
de menor antigüedad en la contrata, sin 
derecho á devengar intereses de demora, 
por esta causa, ateniéndose para ei cobro 
de io que reste á lo que prevenga la iey 
do Aaministración y Contabilidad de ia 
Hacienda publica y disposiciones comple
mentarias.

7 .a El contratista quedará obligado 
á ia observancia de ta iey de 14 ce Febre
ro de 1907, sobre protección á la Indus
tria nacional y dei Reai decreto de 20 de

M.C.D. 2022



Jñúio de 1902^ Que coa el Cónfrato de 
Irabajo con ’.os obreros se relaciona.

Madrid, rd de Agosto de 1915,—El Di
rector g^Wál, R. G. Rindusles.

En vitiud de lo dispuesto por Real ór- 
den de 12 de Marzo de 1915, esta Direc
ción general ha señalado el dia 14 del 
próximo mee de Septiembre, á las diez 
ho^ss, pera Je adjudicación en pública su
basta d* las obres de acopios pera conser
vación y su empleo de los kilómetros 11 
al 81 de la carretela da Lluch á Smtañy 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto 
de contrata es de 17.824'25 pesetas.

La subasta ee celebraré en los térmicos 
prfvenldcs por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ente la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, há- 
Uándose de manifiesto, para contclmien- 
to dsl público, el proyecto en dicho Mi
nisterio y en 0! Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negó- ' 
ciado de Conse'vpclón y Reparación de , 
Ga’ret?ras de*. Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde 0! día 
de la fecha hasta las trece horas del dia 
nueve de Septiembre próximo, y en todos 
ios Gobiernos civiles de Península, en los 
mismos días y horas.

Lís propcsicionei se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel selludo de la 
olees úndéolma, arreglándose al adjunto 
modelo, reseñándose en la cubierta de! 
pliego e! número manuscrito da la cédula 
persona), clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, debíéndo 
exhibida ésta ó la presentación, para que 
la confronte el receptor del pliego, y ade 
más, se escribirá; «Proposición, para op
tar á Ib subesta de lae obres de ios kiló
metros....  de la carretera de..... en lñ 
provincia de.... y la firma del pronents.

A la vez que este pliego cerrado se pre- 
sentsrá otro abierto, que no deberá ce- 
rratse en ningún caso, cuya cubierta dirá: 
«Resguardo da depósito de..... pesetas, 
para garantir la proposición para ia subas
ta de las obras da los kilómetros..... de 
la oarx^te.a de.....», y la firma deí propo- 
nanse. Ei depósito deberá constituirse en 
metálico ó efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las disposi
ciones vigentes, en la O«js general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursa
les de la provincia, por la cantidad míni
ma de 180'00 pesetas.

En el ceso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se precederé en el 
mismo acto, por pujas á la llana, durante 
al término de quince minutos, entre loe 
autores de aquellas proposiciones, y si, 
terminado dicho plazo subsisiieea la 
igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

Madrid, 3 de Agosto de 1915.—El Di
rectos Genera), R. U. Rendueles.

Modelo do proposición 
D. N. N., vecino de..  según cédula 

personal número...... enterado del anun
cio publicado con fecha..... de.,... últi
mo y de las condiciones y requisitos que 
ae exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de.....da los kilóme
tros.....de la carretera de........ provincia 
de..... . se compromete á tomar á su car
go Ja ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por k cantidad de.....

(Aquí ¡a proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado, adviriiéndo que será desa
chada toda proposición en que no se ex
presa determinademente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, en latía, por la que 
ae compromete ei proponente á la ejecu
ción de lae obras, así como toda aquella 

que ee añada alguna cláusula).
Fecha y firma del proponente.

Co n d ic io n e s particulares y económicas 
ane además de lae facultativas corree- 
nondiechs y de las generales aprobados 
ñor Real decreto de 13 de Ma?zo de 
1903, has an !a (!on,"u ,fe 
Jim obras de acíD109 para conservación 
j au empleo en .u-kUomeiroa H 
de la carretera de LlaC.h á Santafiy pro
vincia de Baleares cuyo p» ^apuesto de 
contrata ee de 17.824'25 P68®**8-
l • El rematante queda obligado, ba- -

En vktad de lo dispuesto por Real or
den de 12 de Marzo de 1915, esta Direc
ción Ganeral ha señalado el día 14 del 

¿ próximo mes de Septiembre á las diez 
horas, para la adjudicación en pública 
subasta de Jas obras de acopios pava con
servación y su empleo de loe kilómetros 
1 a! 45 de la carretera Mahón á Cindadela, 
provincia de Baleares, cayo presupuesto 
de cont'ata es de 26.605'58 pssetas,

La sabasta se celebrará en loa términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, pare coroclmiento 
del público, el proyecto en dicho Ministe
rio y en al Gobierno Civil de la provincia 
do Baleares.

jo la peealídad qie determina el artículo 
51 de la ley de Contabilidad vigente, á 
otorgar la corraspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de un mea, contado desde ¡a fe- 
de la aprobación del remate, y previa 
presentación de los documentos que acre
diten el pego de los derechos de la inser
ción del anoncío de la subasta en la Gace
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y del tres (3) por ciento del 
presupuesto de contrata á disposición del 
limo. Sr. Director general de Obras pú
blicas, en metálico ó efectos de la Deuda 
el tipo asignado en las disposiciones vi
gentes. Esta fianza no será devuelta al 
oontrariste hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación y se justifique no ha
ber reclamaciones contra él por razón de 
la obra, ■

2 .a Les obras principiarán dentro del 
plazo de dos metes á contar de la fecha 
de Ja adjudicación deüoiíiva y termina
rán antes dsl 31 da Diciembre de 1917.

3 .a Todos loa gastos da inspección y
, vigilancia y -os de liquidación serán da 

cuenta del contratista. Para atender á los
primeros, entregará al Pagador de Obras 
públicos de la provincia el tres (3) por 
ciento del importa liquido de la cantidad
que corresponde certificar no cursándose 
certificación alguna, ni la liquidación en 
su caso, ínterin no se cumpla este requi
sito.

4 ,6 Se aoreditrrá mensnalmente al 
coníratista el importe de la obra ejecuta
da con areglo á lo que resulte de Ja certi
ficación exped da por al Ingeniero, ex
cepto el caso a que ae refiere la condición 
siguiente, y su abono se hará en metálico, 
con el descuento correspondiente, en la 
Tesoreria de Haciende da la provincia 
donde radiquen las obras, con cargo al 
capitulo, articulo y concepto correspon
dientes del presupuesto del Ministerio de 
Fomento,

5.a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor esca'a que la ne- 
casaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone más qae la su
ma de 1,000'00 pesetas en el año 1915 y 
la de 8,412'13 pesetas en cada uno de las 
dos siguientes, deduciéndose en todos 
ellos Ib baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto, los derechos que el articulo 
38 del pliego de condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones sino ds Ib época en que 
deben realizarse los pagos.

6 .a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las obras ejecuta
das de la cifra total consignada en el pre
supuesto del Estado para obras por con
trata, para reparación de carreteras, de
jarán de irse satisfaciendo aquellas por 
órden de menor antigüedad en ia contra
ta, sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose para 
el cobro de lo que reste á lo que reste á ¡i Co n d ic io n e s particulares y económicas 
lo que prevenga la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública y 
disposiciones complementarias.

7 .a El contratista quedará obligado á 
la ley de 14 da Febrero de 1907, sobre 
protección á la Industria nacional y del 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, que 
con el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona.

Madrid, 3 de Agosto de 1915,—El Di
rector General, R, G, Rendaeles,

Se admitirán próposioioúes en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Minieterio de Fomento, en 
las horas hábiles de Oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las trece horas del dia 9 
de Septiembre próximo, y en todos los 
Gobiernos Civiles de Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima arreglándose el adjunto 
modelo, reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de la cédula 
persona!, clase, fecha de expedición, nom- 
bie y población y distrito, debiendo exhi
birse é^á la presentación, para que la 
coofrorTwMl receptor del pliego, y además 
se inscribirá: «Propneioión, para optar á 
la subasta de las obiaa de los kilóme
tros.....de la carretera de....... en la pro-

y la firma del propo-vinoia de 
nenie,

A la vez que este pliego cerrado ss pre
sentirá otro abierto, que no deberá cenar
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: 
«Resguardo de depósito de..... pesetas 
para garantir la propoe ción para la su
basta de las obras de loe kilómetros..... 
de la carretera de..... > y la firma del pro- 

| ponente. El depósito deberá constituirse 
■ en metálico ó efectos de la Deuda 1 "públl*

ca al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Cija Gene
ral de Depósitas ó en cualquiera de sus 
sucursales de la provincia, por la cantidad 
mínima de 270'00 pesetas.

Eq  el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, sa procederá en el 
mismo acto, por pojas á la llana, durante 
el término da quince minutos, entre loe 
autores de aquellas proposiciones, y si, 
terminado dicho plazo, subsistiese la igual
dad, ee decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servicio,

Madrid 3 de Agosto de 1915,—El Di
rector General, R. G. Rendueles,

Modelo de proproeición
Den N, N., vecino de. según cédu

la personal núm.....  enterado del anuncio 
publicado con fecha.....  de..... último y 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública
sabíala de lae obras de

de Ib carretera detros 
de,.

de loa kilóme- ।.....  provincia 
se oomprom^ie á tomar á so cargo

la ejeoaoióa de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.,,.,

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda proposición en que no ee 
expresa determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que so añada alguna claúeula),

Fecha y firma del proponente.

que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas 
por Real Decreto de 13 de Maizo de 

i 1903 han de regir en la contrata de las 
i obras de acopios para conservación y 

su empleo, kilómetros 1 al 45 de la ca
rretera de Mahón á Ciudadela, provin
cia de Baleares, cuyo presupueuio de 
contrata es de 26.605'58 péselas,

§ 1.a El rematante queda obligado, bajo
la penalidad que deter mina el artículo 51 

" de la Ley de Contabilidad vigente, á otor- 
l gar la correspondiente escritnra ante el 
: Notario Oficial, en Madrid, dentro del 
; término de un mee, contado desde lñ fecha 
I' de la aprobación de’ remate, y previa 

presentación de loe documentos que acre
diten su presentación de los documentos 
qqe acrediten el paga de los derechos de 
la inserción del anuncio de la subasta en 
¡a Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  

¡ de la provínola, y del resguardo del depó- 
. sito en Madrid en 1» Cija Genera! de De

pósitos del tres (3) por ciento del importe 
. del presupuesto da cootrata á disposición 

del limo. 8r. Director General de Obras 
Públicas, en metálico ó efectos de la Den

!
da al tipo asignado en las disposiciones vi
gentes. Esta fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la recep
ción y la liquidación y se justifique d o  

h^bor reclamaciones ceñirá él por razón 
de la obra.

2 .a Las obras principiarán dentro del 
plazo de dos meses á contar de la fecha 
de la adjudicación definitiva y terminarán 
antee de! 31 de Diciembre 1917.

3 .a Todos Jos gastos de inepección y 
vigilancia y los de liquidación serán de 
cuenta del contratista. Para atender á loe 
primeros, al firmar la conformidád en ca
da relación valorada mensual, entregará 
al Pagador de Obras Públicas de la pro. 
vínola el tres (3) por ciento del Importe 
líquido de la cantidad que corresponde 
certificar no cursándose certificación al
guna, ni la liquidación en su caso, ínte
rin no ee cumpla este requisito.

4 .a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de ¡a obra ejecuta
da con arreglo á lo que resalte de la cer
tificación expedida por el ingeniero, ex« 
oepto el caso á que se refiere la condición 
siguiente, y su abono se hará en metáli
co, con el descuento correspondiente, en 
la Tesoreria da Hacienda da la provínola 
donde radiqoea las oirás, con cargo ai 
capitulo, artículo y concepto correspon
dientes del presupuesto del Minieterio da 
Fomento.

5 .a El contratista podrá desarrollar 
loa trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho 
á que se le abone mas qoe la suma da 
1000'00 pesetos en el afio de 1915 y Ja 
de 12.802'79 pesetas en cada uno da loa 
dos siguientes, deduciéndose en todoa 
ellos la parte correspondiente á la baja 
que ee obtenga en la subasta. Por lo tan
to los derechos qne el artículo 38 del 
plíago de condíclonps generales concede 
al contratista no ee aplicarán partiendo 
como base de la fecha de lae certificacio
nes sino de las épocas en que deban rea
lizares los pagos.

6 .a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las obras ej?cnU« 
das de la cifra total consignada en el 
presupuesto del Estado para obras por 
contrata, para reparación de carreteras, 
dejarán de irse satiefacísndo aquel! s por 
orden de menor antigüedad en la contra
ta, sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose pan 
el cobro de lo que reste á lo qaa prevenga 
la ley de Administración y Contabilidad 
de ia Hacienda pública y disposiciones 
complementarias.

7 .a El contratista quedará obligado á 
| la observancia de la ley de 14 Febrero de 

1907 sobra protección á la Industria na
cional y del Rsal decreto da 20 Janio de 
1912 que con el contrato de trabajo con 
los obreros se relaoiona.

í Madrid 3 Agosto de 1915.—Ei Director 
General, R. G. Rendueles.

Núm. 1746
Don Francisco Mora Escarrcr, Abogad») 

Juez municipal de la villa de Porreras, 
provincia de Baleares,
Hago saber: Qne por el presente edicto 

se cita á los herederos ó causa-habientes 
de! finado Juan Torres Mesquida vecino 
que fué de esta villa, de ignorado para
dero, para que el día diez y ocho del ao- 
tual á las diez horas comparezcan anís 
este Juzgado á la celebración del juioío 
verbal qae contra ellos ha instado D. An* 

Itonio Jaame y Ribot, Procurador en con
cepto de apoderado de D. Luis Roig de 
L'uls y Corrales, sobre pago da ciento se
senta y seis pesetas sesenta y seis cénti
mos por capital y ciento diez y seis pese
tas sesenta y seis céntimos por intereses; 
pues asi lo tengo acordado por providen
cia del dia de hoy, apercibiéndo os qo0 
de no verificarlo se seguirá el juicio 0D 

; su rebeldía.

Dado en Porreras á cuatro de Agosto 
de mil novecientos quince.—Francisco 
Mora.—Aute mi, Jacinto Frau, Secre
tario.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g b á f ic a
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